
 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2021-00116-00 
Demandante:  Banco de las Microfinanzas Bancamía 
Demandados: Manuel Guillermo Rodríguez Alfonso 
Proceso:    Ejecutivo Singular 

 

De conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del Proceso, se 

impartirá aprobación a la liquidación de costas. 

 

En virtud a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora (PDF63), se 

ordenará que, por Secretaría, se allegue al expediente relación de títulos judiciales 

constituidos, pagados y no pagados y que se verifique que las partes cuentan con 

el link de acceso al expediente digital. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas procesales efectuadas 

por la Secretaría (PDF61). 

 

SEGUNDO: Por Secretaría AGRÉGUESE al expediente, relación de títulos judiciales, 

constituidos, pagados y no pagados a la fecha de la presente providencia y 

VERIFÍQUESE que las partes cuenten con el link del expediente digital para su 

respectiva consulta. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, INGRÉSESE el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
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